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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
mllyúsculas y cifras. La mención de una de tales sigrwturas indica que se hace referencia a
un documento de las Naciones Unidas.

Los documentos del Consejo de Seguridad (símbolo Si...) se publican normalmente
en Suplementos trimestrales de las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad La fecha del
documento indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él.

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se adoptó
en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Consejo de
Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las
resoluciones aprobadas antes del 10 de enero de 1965, entró plenamente en vigor en esa
fecha.
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8440. SESION

Celebrada en Nueva York, el lunes 15 de diciembre de 1958, a las 15 horas

Presidente: Sr. G. JARRING (Suecia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de Amél'ica, Francia, Irak, Jap6n, Panamá, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Uni6n de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/844)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. La cuesti6n de Palestina: carta, del 4 de diciem
bre de 1958, dirigida al Presidente del Consejc
de Seguridad por el representante de Isr'ael
(S/4123).

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La cuestión de Palestina: carta, del 4 de diciembre
de 1958, dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad por el representante de Israel (S/4123)

Por invitaoión del Presidente, el Sr. Abba Eban,
representante de Israel, yel Sr. Omar Loutfi, repre
sentante de la República Arabe Unida, toman asiento a
la Anesa del Consejo de Seguridad.

1. El SECRETARIO GENERAL (traducidodelinglés):
He pedido la palabra por pensar que mi profunda com
penetraci~ncon los acontecimientos del Oriente Medio
y mis contactos cotidianos con los mismos quizás hi
cieran aconsejable que explicara ante el Consejo la
forma como veo yo la actual situaci6n en la regi6n de
Hulé, que guarda relaci6n con la cuesti6n hoy sometida
a la consideraci6n de este órgano.

2. Siempre he tenido el firme convencimiento de que
Una acci6n militar en contravenci6n de las cláusulas
sobre cesaci6n del fuego de los Acuerdos de Armis
ticio General, corroboradas posteriormente en los
compromisos de 1956, nO puede tener justificación,
aun cuando vaya precedida por una acción militar de
la otra parte, salvo en un caso patente de legítima
defensa, en la acepoi6n más estricta del término,
e incluso entonces debe limitarse a lo que razona
blemente justifiquen las necesidades reales de defensa.
Todo titubeo por parte de las Naciones Unidas en la
aplicación del referido principio daría pie a una situa
ción caracterizada por acciones militares y contra
operaciones cada vez más graves. Por experiencia
sabemos muy bien lo peligroso de semejante situaci6n.

3. Como el uso de la fuerza armada en contraven
ción de las cláusulas de cesación del fuego con pro
pósitos que no sean de legítima defensa na puede
justificarse, a mi modo de ver, por haber utilizado
fuerza la otra parte, es evidente que mucho menos
puede estar justificado por un conflicto local de inte
reses o una controversia sobre una situaci6n jurídica.
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4. Corresponde desde luego a los miembros del Con
sejo el formarse su propia idea, en base al informe
presentado por el Jefe de Estado Mayor del Organis
mo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la
Tregua [S/4124], en cuanto a si se aplican a los in
cidentes que se examinan los principios arriba mencio
nadoG, y, en caso afirmativo, en qué forma y hasta qué
punto. Sin pretender en modo alguno anticipar los
resultados y conclusiones del Consejo - pues de ha
cerlo así me extralimitaría evidentemente en mis a
tribuciones -~ considero que, con el fin de evitar
cualquier malentendido por la reserva que de esa
forma se me impone, me estará permitido declarar
que, personalmente, contemplo el incidente sometido a
la consideración del Consejo con la más profunda
preocupaci6n.

5. Por una parte está la consideración de los prin
cipios que se han de hacer valer y las conclusiones
a que éstos 'pudieran obligar en el caso de que se
ocupa el Consejo. Por otra está la cuesti6n de los pro
blemas fundamentales que han dado pie a la actual
tirantez y al uso de la fuerza, cuesti6n a la que yo
como Secretario General he de prestar la más seria
atenci6n. Cualesquiera que sean esos problemas, si
no se considera que justifican el empleo de la fuerza,
habrá entonces que hacer grandes esfuerzos para en
contrarles una solución pacífica que elimine la causa
de fricci6n. A mi juicio, el Jefe de Estado Mayor ha
realizado ya encomiables esfuerzos para afrontar de
cididament~ estos problemas básicos. Tengo el con
vencimiento de que su continua labor eli este sentido
cuenta con el más pleno apoyo del Consejo de Segu
ridad. Confío en que también las partes interesadas
cooperen de lleno con él imbuidas de un espíritu de
franqueza y reconciliación y llevadas de la necesidad
de restaurar y mantener una situaci6n pacífica.

6. Me preocupa el empeoramiento de la situaci6n re
gistrado en la regi6n de Rulé y en el sector sep
tentrional de la zona desmilitarizada a lo largo del
año y que ha dado lugar a graves incidentes en los
meses de noviembre y diciembre. Me preocupan
todavía más los síntomas indicativos de que persiste
el empeoramiento. Aunque alcanzo a comprender
las razones de seguridad que mueven a una nación a
adoptar medidas de fortificaci6n militar en una zona
reconocidamente explosiva, sé por experiencia que, en
realidad, ese tipo de medidas en una situaci6n como
la presente lleva a aumentar la inseguridad. Lo que
ha ocurrido debe ser el punto de partida para un giro
de los acontecimientos en un sentido más favorable.
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No puede permitirse que continúen en una reacción en
cadena, con los consiguientes riesgos cada vez ma
yores.

7. .Deseo informar a] Consejo sobre mi proyecto de
visitar en un futuro próximo los países interesados.
Me propongo, cuando me encuentre allí, ocuparme de
la situación a que me he referido a fin de lograr que
las autoridades de Israel y de la República Arabe
Unida le presten la mayor atención, con la esperanza de
cambiar el actual derrotero y solicitar su pleno apoyo
a nuestros esfuerzos por afrontar 108 problemas que
están en la raíz de esa tirantez.

8. Por último, también deseo informar al Consejode
Seguridad sobre lo siguiente: por cartas dirigidas a las
autoridades israelíes y sirias, el Jefe de E stado Mayor
pidi6 con fecha 11 de diciembre de 19"'8 que se adop
ta7tan lo antes posible las medidas pertinentes para que
los observadores militares de las Naciones Unidas pu
dieran visitar las zonas de la región nordeste que re
visten interés en el presente casoy de las qne st:. hace
expresa mención en el artículo V del !'..cuerdo de
Armisticio General sirio-israelí Y, A este respecto
conviene recordar también, naturalmente, el derecho
general de los Observadores de las Naciones Unidas
a la libertad de circ'llación para el desempeño de su
misión, derecho que ha sido proclamado insisten
temente por este Consejo y que volvi6 a ser corro
borado por los compromisos especiales contraídos
por las partes en mayo de 1956. De las autoridades
sirias e israelíes se han recibido respuestas afir
matIvas y puedo notificar al Consejo que las inspec~

ciones han dado comienzo esta misma mañana.

9. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés): Los Estados Unidos han estudia
do atentamente las declaraciones aquí hechas por los
representantes de Israel y de la: República Arabe
Unida, así como los informes presentados por el
Jefe de Estado Mayor del Organismo de las Naciones
Unidas para la Vigilancia de la Tregua sobre los úl
timos acontecimientos acaecidos en la zona que se
extiende a lo largo de la línea de demarcación del
armisticio sirio-israelí. Estimamos que procede que
el Consejo preste atención a estos asuntos. La pos
tura del Gobierno de los Estados Unidos de América
ya ha sido reiteradamente explicada con copia de de
talle.

10. Cuando se reunió el Consejo el 28de mayo de 1957
para considerar los incidentes acaecidos en aquella
zona (782a. sesI6n), los Estados Unidos apuntaron la
necesidad de que se prestara mayor acatamiento a las
cláusulas del Acuerdo de Armisticio General sirio
israelí y de que se hiciese mayor uso de los instru
mentos previstos por dicho Acuerdo. Al caso omiso
que las propias partes han hecho del citado Acuerdo
débese el que hayan cobrado tan graves proporciones
los incidentes producidos a lo largo de la línea de
demarcación.

11. A los que aquí nos encontramos reunidos nos
incumbe la responsabilidad de hacer cumplir el
Acuerdo de Armisticio y sostener la autoridad del
Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia

1/ Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año, Suplemento
Especial No. 2.
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de la Tregua. Como hemos comprobado, cuando no
se obra así, la situación se agrava.

12. Los incidentes del 3 de diciembre merecen nues
tra mayor atención no s610 en raz6n de la grave pér
dida en vidas y perjuicios inferidos a los intereses de
civiles, sino porque constituyen también el punto cul
minante de una serie de incidentes ocurridos durante
las semanas anteriores, cada uno de los cuales pudo
haberse resuelto satisfactoriamente ateniéndose a lo
dispuesto el:i el Acuerdo de Armisticio. Y ante todo,
los incidentes del 3 de diciembre nos preocupan por
que representan de hecho operaciones armadas en gran
escala. Yeso sí que lo deploramos.·En realidad, no
podemos excusar semejante uso de la fuerza. Debe
recurrirse siempre a los oficios de las Naciones
Unidas.
13. No excusamos ninguna de las acciones violentas
que han ocurrido en aquella turbulenta zona tanto
ahora como en ocasiones anteriores. No podemos estar
de acuerdo con quienes, al parecer, sugieren que los
actos de violencia. realizados en anteriores ocasiones
justifican otros actos de violencia en el momento pre
sente o en elfuturo. Semejante criterio s6lopnede lan
zarnOs a un torbellino de actos de fuerza y de ,,'1olen
cia del que nadie podría escapar. Tenemos fe en el
recurso pacífico mediante los instrumentos previstos,
concretamente la Comisión Mixta de Armisticio, ynos
satisface que, al no poder actuar esta Com;.si6n, se
haya recurrido al Consejo de Seguridad y no a nuevas
acciones militares.

14. Al dilucidar lo qt1.e debe hacerse en tales circuns
tancias, hemos de tener muy en consideración las ob
servaciones que acabamos de escuchar de boca del
Secretario General. Los Estados Unidos estiman que
el Consejo procederá acertadamente si procura que
prevalezca la prudencia, facilitando así al Secretario
General la oportunidad de ocuparse directamente de los
motivos de dificultades durante su próximo viaje a
aquella región del mundo. ¡\lentamos la esperanza de
que sus esfuerzos sean coronados por el éxito y ayu
den a afianzar la seguridad de la región. En estos mo
mentos, importa que todas las partes interesadas ejer
zan moderaci6n y eviten cualquier medida irreflexiva.
El Consejo de Seguridad seguirá con gran interés la
marcha de las conversaciones que el Secretario Gene
ral sostendrá con las partes.

15. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Los sucesos producidos el 3 de diciembre en
la frontera, al norte del lago Rulé, se califican en
el informe del Jefe de Estado Mayor del Organismo
de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua
de "incidente muy grave" [S/4124. párr. 1]. Tengo la
seguridad de que todos los miembros del Consejo es
tarán de acuerdo con esa calificación. Este incidente
es el último de una larga serie de escaramuzas
habidas en aquella región fronteriza.

16. Inquieta leer en el párrafo 28 del citado infor
me que el número de denuncias presentadas por Is
rael y la República Arabe Unida ha sido desde julio
considerablemente supl3rior al c'orrespondiente al pri
mer semestre de 1958. El punto culminante del inci
dente del 3de diciembre, cuando varias aldeas situadas
en territorio israelí fueron bombardeadas con fuego
de artillería, pone de relieve de modo inquietante el
peligro de la situación.~Debe preocuparnos una carac-



terística especial de este último incidente: el empleo
de la artillería, y, sobre todo, su utilización contra
centros de población civil.
17. Como acaba de señalar el Secretario General, el
mantenimiento de la cesación de hostilidades es la
base del régimen de armisticio y su violación acarrea
consigo el riesgo de una reacción en cadena que daría
al traste con dicho régimen.

18. Mi Gobierno ha tenido por desgracia tristes prue
bas de las deficiencias de los acuerdos de armisticio
en aquella región con la muerte de la Sra. Doran, es
posa del Agregado aéreo británico en Israel, que el
mes pasado cayó víctima de disparos. El Gobierno de
Su Majestad ha examinado un circunstanciado informe
redactado el 20 de noviembre por un observador mili
tar del Organismo de las Naciones Unidas para la
Vigilancia de la Tregua. Con estas pruebas y ante la
falta de una diligente cooperacióri por parte de las
autoridades sirias en la investigación de la muerte de
la Sra. Doran, el Gobierno de Su Majestad no puede
menos de llegar a la conclusi6n de que fue mU6rta
por una o más personas que habíal1 aruzado desde te
rritorio sirio. En tales circunstancias y a falta de Ul'a
explicación satisfactoria, el Gobierno de Su Majestad
tiene que hacer recaer, nat'lralmente, la responsabi
lidad de lo acaecido sobre el Gobierno de la Repúbli
ca Arabe Unida, y se están tomando las medidas del
caso para ventilar esa cuestión con dicho Gobierno.

19. Como ha indicado el Secretario General, la si
tuación creada en esa regi6n requiere un resuelto es
fuerzo para detener el proceso dI') empeoramiento de
la seguridad en aquel lugar. Deseú subrayar una vez
más nuestra preocupación por el bombardeo de aldeas,
hecho que constituye un signo especialmente inquie
tante de la culminación de una serie de incidentes que
se han venido produciendo en esa inestable región du
rante los pasados seis meses. El deficiente funciona
miento del aparato creado para el mantenimiento del
régimen de armisticio entre Israel y la región siria de
la República Arabe Unida tiene una larga historia, y
de nada serviría adentrarnos ahora en ella. Tengo la
seguridad de que el Consejo preferirá no tanto exami··
nar aquí ese problema en sus pormenores como ase
gurar al Secretario General de su apoyo en las ges
tiones qile, como acabamos de oír de sus propios
labios, se propone realizar para cambiar la tendencia
a una creciente violencia y asegurar la cooperación
de los gobiernos interasados para estabilizar la situa
ción y que la población de ambos lados de la línea de
demarcación pueda vivir y realizar sus tareas coti
dianas en paz y con seguridad.

20. Sr. GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del
francés): En los documentos que se han presentado al
Consejo de Seguridad acerca de los incidentes acaeci
dos el 3 de diciembre en la región del lago Rulé, hs.y
un hecho que, a mi modo de ver, se destaca sobre los
otros y debe ocupar más que ningún otro nuestra aten
ción: que se ha hecho objeto a aldeas israelíes de "un
violento fuego de artillería y de morteros" - utilizo
la misma expresión del informe del Jefe de Estado
Mayor -, y si las consecuencias de ese bombardeo no
han sido más trágicas, se debe a una concurrencia de
circunstancias fortuitas.

21. Semejante incidente es de porsídemasiadograve
y ~s tá muy cargado de peligros para que pueda ser pa-
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sado por alto e incluido sin más en la larga serie de
incidentes sangrientos que se vienen produciendo desde
hace años en las fronteras de Israel.

22. Por esta razón me veo obligado a manifestar ante
el Consejo la profunda preocupación que produce en mi
Gobierno la cuestión de que nos estamos ocupando hoy.
Demasiado sabemos cuán precario es y lo amenazado
que está el equilibrio de esa región, así como lo vital
que es para la paz del mundo su mantenimiento.

23. De la lectura del informe emitido por el Jefe de
Estado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas
para la Vigilancia de la Tregua [S/4124] puede for
marse una idea de lo que sucedi6 e13 de diciembre en
la región del lago Hulé, comenzando por eldisparo de
un tiro de fusil de parte Siria para terminar por el
bombardeo 'de las aldeas israelíes. Cuando se con
templan estos hechos en su contexto, como nos in
vita a hacerlo elinforme, no puede uno menos de verse
sorprendido por la reiteración, en la frontera sirio
israelí, de incidentes, algunos de los cuales huhieran
podido degenerar, como sucedió con el del 3de diciem
bre, en auténticos actos bélicos.

24. Si al Consejo de Seguridad incumbe llamar solem
nemente la atención sobre la excepcional gravedad de
dicho incidente, los casos que dan pie a semejantes
incidentes en principio y primordialmente caen dentro
de la competencia, por su propia índole, de la Comi
sión Mixta de Armisticio, cuyo cometido es justamen
te investigarlos, solucionarlos e impedir su repe
tición. A este respecto, uno no puede menos de su
marse a la lamentación tantas veces oída, y de la
que se hace eco en su informe el Jefe de E stado Ma
yor, de que la Comisión no haya podido reunirse
normalmente desde junio de 1951, razón por la cual se
ha visto paralizado el funcionamiento normal de los
órganos previstos por el Acuerdo de Armisticio
General.

25. Las palabras tan oportunas que el Secretario Ge
neral ha pronunciado al principio de la presente sesión
responden a las preocupaciones que acabo de expre
sar. Como él, pensamos que no debe escatimarse es
fuerzo alguno para poner término a una situación
cuya gravedad ha puesto de relieve el incidente del 3
de diciembre. Estamos de acuerdo en la necesidad de
rectificar la tendencia actual, combaCiendo las causas
y no los efectos del mal. Recurrir a la fuerza, por
justificado que pueda parecer en ciertos casos, no
puede llevar a soluciones duraderas.

26. En esa región del Oriente Medio, donde las Na
ciones Unidas han consagrado ya a su obra de paz
tantos esfuerzos y sacrificios, no cabe desesperar del
futuro. La visita que ::;e propone hacer el Secretario
General le permitirá reanudar sobre el terreno el exa
men de la situación y de los medios para remediarla,
y en estos momentos eso nos parece, junto con la
expresión de las graves preocupaciones del Consejo
sobre el incidente que ha motivado su reuni6n, una bue
na conclusión de nuestro debate de hoy.

27. Permítaseme, para concluir, instar a las partes
en litigio a que se abstengan en adelante de toda ini
ciativa que pueda provocar nuevos incidentes.

28. Sr. ILLUECA (Panamá): Esta es la segunda reu
nión que celebra el Consejo de Seguridad para consi
derar la queja presentada por Israel contra la Repú-
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blica Arabe Unida, que aparece contenida en el
documento S/4143, y según la cual se han producido
actos que "han asumido características que amenazan
la paz y la seguridad y constituyen una seria violación
de la Carta de las Naciones Unidas y del Acuerdo de
Armisticio Ger.eral sU:3crito por Siria e Israel".

29. Sin entrar en el deslinde de responsabilidades,
mi delagación lamenta profundamente todo acto de
fuerza que ponga en peligro la vida de seres humanos,
entre ellos mujeres y niños, y específicamente los ocu
rridos en la Galilea nororiental y que el Mayor Gene
ral Carl Carlsson ven Rorn, Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas para la Vigi
lancia de la Tregua en Palestina [Documento S/4124]
califica de "un incidente muy serio que tuvo lugar el
3 de diciembre de 195R en el área de la línea de de
marcación del armisticio entre Israel y Siria al nor
oeste, este y sureste del antiguo lago Rulé",

30. El tema del orden del día de hoy se inicia con el
título "La cuestión de Palestina". Permrtame usted,
Sr. Presidente, una ':>reve digresión, En este mes de
diciembre, "la cuestión de Palestina" deja de ser
el título de un conflicto entre Israel y los Estados
árabes, para convertirse en un tema asociado a los
sentimientos de paz y fraternidad que son las carac
terfsticas de una de las grandes religiones que en
beneficio del mundo se originó precisamente en esa
región de Palestina, Por ello, mi delegación se siente
inclinada a hacer un llamado a las partes en este
caso para que intensifiquen sus esfuerzos por encon
trar en un espíritu de conciliación fórmulas armónicas
para la solución pacífica de los complejos problemas
que se conocen con el nombre de "la cuestión de
Palestina"•
31. Después de haber escuchado las declaraciones
del Secretario General, dE: los representantes de
Israel y de la República Arabe Unida, así como de
otros distinguidos miembros del Consejo, creo opor
tuno recordar que en la última resolución que adoptó
el Consejo de Seguridad el 22 de enero de 1958 sobre
la cuesti6n de Palestina [Documento S/3942], se in
vit6 a las partes para que usaran la maquinaria pre
vista en el Acuerdo de Armisticio General para el
cumplimiento de las disposiciones de dicho Acuerdo.

32. Mi delegación se permite expresar, para con
cluir, su esperanza de que, por medio de los instru
mentos que la Carta de las Naciones Unidas y el A
cuerdo General de Armisticio ponen a disposición
de las partes, se llegue a la conciliación entre las
dos naciones vecinas del Oriente Medio que participan
en esta controversia, para bien de la paz y la t.ran
quilidad universales.

33. Sr. JAWAD (Irak) (traducido del inglés): El Con
sejo ha escuchado con indudable interés la intervenci6n
del Secretario General esta tarde. En ella se paten
tiza su ansiedad por el estado de tirantez reinante en
la zona de Rulé y sobre la política y procedimiento
que se sigue con respecto a las diferencias surgidas
entre las dos partes tanto en aquella zona como en
otros lugares. Como el Secretario General ha dado
a entender en su discurso, es timamos que la repetición
de semejantes conflictos e incidentes se evitarf'a con
el estricto acatamiento del Acuerdo de Armisticio Ge
neral y la utilización del mecanismo previsto en el
mismo. En todo caso, compa~timos la opinión de que
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recurrir al uso de la fuerza constituye un peligro
para la paz en aquella región. Abrigamos sinceramente
la esperanza de que sean fructíferas las próximas
gestiones del Secretario General a este respecto.

34. Pensamos, sin embargo, que conviene en estos
momentos señalar a la atención' ciertos factores bási
cos que determinan todos los incidentes que forman
parte de la trama de la política practicadapor Israel,

35. Mi delegación ha estudiado con todo interés el
informe del Jefe de Estado Mayor del Organismo de
las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua
sobre el incidente del 3 de diciembre de 1958
[8/4124], al igual que las declaraciones hechas en
esta sala el 8 de diciembre por los representantes de
la República Arabe Unida y de Israel [841a. sesión].
De un atento examen de estos documentos se des
prende que el incidente del 3 de diciembre s6lo fue
uno más de la larga serie de incidentes provocados
por las actividades esraelíes en la zona desmilitari
zada de la región de Rulé, actividades que son prueba
patente del incumplimiento por Israel del Acuerdo de
Armisticio General sirio-israelí, especialmente sus
artículos V y VII.

36. No es nuestro propósito hacer perder el tiempo
al Consejo con descripciones de las diverE'as activida
des de Israel que han conducido en repetidas oca
siones a conflictos y tiroteos en la región de Rulé.
En los diversos informes del Jefe del Organismo
de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tre
gua hay suficiente información pormenorizada, que
corrobora la conclusión que acabamos de exponer.
Sin embargo, consideramos fundamental a los fines del
examen de la actual denuncia de Israel, que el Cor:
sejo trate de verW.car la presGn~iade una pauta a la
que se ajustan esos incidentes y que denotan la exis
tencia de un plan de acción premt;ditado que, en su
ejecución, da lugar al estallido de tales tiroteos.

37. 8e recordará que el artículo VII del Acuerdo
de Armisticio General encomienda la supervisi6n de la
ejecución del Acuerdo a la Comisión Mixta de Armis
ticio y, por ende, las reclamaciones y denuncias de
una y otra parte han de elevarse a ella. Corresponde,
pues, a la Comisión, pronunciarse sobre esas recla
maciones y denuncias por conducto de sus órganos de
observación e investigación. De los diversos informes
presentados por el Jefe de 'Estado Mayor del Organis
mo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la
Tregua se desprende que la Comisión Mixtade·Armis
ticio no ha podido actuar conforme al párrafo 7 del
artículo VII por la renuencia de Israel a asistir con
regularidad.

38. El informe del caso, al que me he referido, dice
lo siguiente:

"Dado que la Comisión Mixta de Armisticio
sirio-israelí no ha celebrado reuniones ordinarias
desde junio de 1951 ni reuniones de emergencia
salvo en circunstancias muy excepcionales, el Pre
sidente de la Comisión yel Jefe de Estado Mayor del
Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilan
cia de la Tregua no pueden hablar en nombre de la
Comisi6n cuando piden la aplicaci6n del Acuerdo de
Al'mis ticio General, En el caso de la zona desmili
tarizada echan mano, a veces con fruto, de los po
deres especiales que al Presidente confiere el artí-



culo V del Acuerdo de Armisticio General. Cuando
no pueden invocar el artículo V, las q;¡ejas y su
gerencias que, a instancia de una parte, hacen ellos
a la otra, de ordinario sólo producen como resul
tado reconvenciones." [S/4124, párr. 18.]

39. En semejante situación, el informe llega a la
conclusión siguiente:

"E1 hecho de no reunirse la Comisión Mixta
de Armisticio y de considerarse al Presidente y
al Jefe de Estado Mayor como intermediarios en
cargados de obtener la cesación de las prácticas
ilegales de la otra parte, ha creado una mentali
dad contraria a la letra y el espíritu del .~cuerdo
de Armisticio General." [Ibid., párr. 19.]

40. Otro procedimiento utilizado por Israel en contra
vención de la letra y del espíritu del Acuerdo de Ar
misticio General se refleja en actos que demuestran
sobradamente su prop6sito de pasar por alto los ofi
cios de la Comisión Mixta de Armisticio y hacer de
esa forma su existencia totalmente inútil. El informe
mencionado contiene al respecto unos cuantos ejemplos
recientes y demuestra claramente c6mo las activida
des reaíizadas por Israel en la frontera han dado lugar
a tiroteos.

41. Por ejemplo, el informe cita, en su párrafo 22,
cómo las operaciones de limpieza de campos de minas
han originado el intercambio de disparos porque!!•••la
delegaci6n israelí en la Comisión Mixtadek~misUcio

no había notificado al Presidente que se realizarían
operaciones de limpieza de minas" [ibid., párr. 22].

42. Además, los dos incidentes de marzo relaciona
dos con las obras llevadas a cabo por Israel para ex
cavar un canal de riegos en la Z0na de Jalabina vuel
ven a demostrar que los tÜ'oteos se produjeron por
hacer caso omiso Israel de los oficios de la Comisión
Mixta de Armisticio. Esos incidentes merecen espe
cial atención.

43. Existían divergencias entre Israel y Siria res
pecto del lugar exacto de los límites occidentales del
sector central de la zona desmilitarizada. Pese a que
la cuestión no se había zanjado, Israel dio comienzo
a las obras de canalización para riego. E1informe dice
así:

"A solicitud del Presidente de la Comisión Mixta
de Armisticio, se suspendieron los trabajos para
que se pudiera determinar in situ la ubicación exac
ta del límite occidental de la zona desmilitarizada.
Los israelíes accedieron a suspender las obras du
rante tres días. En la tarde del 29 de marzo, el
Presidente solicitó un nuevo aplazamiento de las o
bras, por no haberse todavía resuelto las discor
dancias existentes entre los datos presentados por
los israelíes y los presentados por los sirios en
cuanto al lugar exacto de la línea. Los israelíes
se negaron a aplazar la reanudaci6n de las obras
hasta después de las doce, hora local, del 30 de
marzo. Se reanudó la excavación del Canal con
ayuda de una grúa, estando acompañada la cuadri
lla de trabajadores por un camión blindado para el
transporte de tropas. Poco después desde el lado
sirio se dispararon tiros aislados en direcci6n a la
grúa. Los israelíes respondieron al fuego. • ."
[Ibid., párr. 23.]
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44. A fines de mayo se produjo un tiroteo similar pro
vocado por las operaciones de excavación y agrimen
sura realizadas por Israel en la zona desmilitarizada;
sólo se pudo llegar a 'ln arreglo más tarde gracias a
las diligencias realizadas por los observadores de las
Naciones Unidas. Ea los tiroteos producidos en la zona
de Dardara en el mes de julio, provocados por la in
trusión de Israel en territorio árabe y la usurpaci6n
de bienes, tenemos un nuevo ejemplo de la serie de
actividades realizadas por Israel al margen del sis
tema de la Comisi6n Mixta de Armisticio.

45. El punto clave en este problema radica en las
propuestas del Presidente para la soluci6n provisio
nal a fin de aminorar las posibilidades de rooes.
Veámos a continuaci6n c6mo se describe la actitud
de Israel a este respecto:

"No se había recibido respuesta por parte de los
israelíes a la propuesta del Presidente - que ya
había sido aceptada por los árabes - cuando el
6 de noviembre los israelíes decidieron comenzar a
trabajar en una de las parcelas abarcadas por la
propuesta.!1 [Ibid" párr. 26.]

En el informe se dice que, para realiza.r las obras,
"volvi6 a la parcela una cuadrilla de trabajadores
israelíes acompañada de una máquina excavadora
pertreohada de armas" [ibid.].

46. En el citado informe se mencionan vanos otros
incidentes de distinta importancia, aunque todos ellos
parecen seguir la misma pauta. La conclusión que
ha de sacarse tanto de éstas como de otras activida
des por parte de Israel es, primero, que Israel se
niega a cooperar con la Comisión Mixta de ~rmisti

cio; segundo que desdeña su mediación y recomen
<laciones y, tercero, que hace uso de la fuerza para
lograr sus objetivos sin tener para nada en cuenta a
la Comisión Mixta de Armisticio ni las cláusulas del
Acuerdo de Armisticio General.

47. Hemos tratado de dar al Consejo una breve re
seña sobre determinados hechos, que guardan rela~

ción directa con la presente denuncia de Israel rela
tiva al vaquero y las vacas. Este incidente, como se
notará, no es ni diferente ni más grave que otros
varios que le precedieron. De ahí que nos haya extra
ñado mucho esta convocación del Consejo a una sesión
de emergencia. Lo propio hubiese sido que Israel
presentara la denuncia a la Comisión Mixta de Ar
misticio; ése es él procedimiento normal,no sólo
con respecto a este caso, sino también para cuales
quiera diferencias e incidentes de ese género. Ahora
bien, semejante proceder no se compaginaba con la
política de Israel para con la Comisi6n Mixta de Ar
misticio. Israel ha solicitado la reunión del Consejo
Con el fin de aparecer como víctima de una agresi6n
y presentarse así como defensor de la paz en Pales
tina. Estas tácticas ya han llegado a ser bien cono
cidas de todos y sólo pueden engañar a los ingenuos.
E stá claro que la reunión de emergencia del Consejo
de Seguridad no serviría otro prop6sito que el de pro-

-paganda.

48. Un breve examen de las circunstancias del in
cidente del 3 de diciembre demostrará qué clase de
política practica Israel. ¿Cuáles son esas circuns
tancias del incidente del 3 de diciembre? En primer
término, deseo señalar a la atenci6n del Consejo de
Seguridad el párrafo 20 del informe del Jefe de Es-
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tado Mayor. En este párrafo se resume la parle II
del informe. en la que el Jefe de Estado Mayor dis
'tingue claramente entre dos fases de los incidentes
fronterizos: la primeraparte. cuando s6lo se utilizaron
armas ligeras. y la segunda. ya mucho,más seria. en
la que se recurrió a la artillería. Quiero citar aquí las
palabras del párrafo 20:

"La pauta es la siguiente: el uso de la artillería
sigue al empleo de armas ligeras, lo que puede hacer
peligrar la paz, ya amenazada por la tirantez que
genera el creciente incumplimiento de las obligacio
nes contraídas en 1949, fecha en que se concert6 el
Acuerdo de Armisticio General," [S/4124,párr.20.]

Con ello queda bien patente que el elemento autén
ticamente peligroso en los incidentes es el empleo
de la artillería.

49. Plantéase ahora aquí la cuestión decisiva de todo
el caso considerado: ¿~ué parte inició el fuego de ar
tillería? Para encontrar e~no~liamentela respuesta no
tenemos más que remitirnos a los párrafos 4 y 5 del
mencionado informe. En el párrafo 4 nos encontramos
con la prueba contundente de que las autoridades fron
terizas sirias cooperaron plenamente con elOrganis
mo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de la
Tregua, incluso en medio de los disparos de armas
ligeras. Se dice en este párrafo:

"Aprovechando un momento de calma en el ti
roteo, un observador militar de las Naciones Uni
das llegó a Darbashiya. en el lado sirio.... con,
un oficial de enlace sirio, y comenzaron a descen
der hacia la zona donde, según el sirio, yacía el
israe!! herido." [Ibid., párr. 4.]

¿Qué sucedió luego? En las deis siguientes frases del
informe tenemos la respuesta:

"El observador militar no pudo, con todo, llegar
al referido lugar, porque a eso de las 16.00 horas
se abri6 del lado israelí fuego de artillería y de
mortero contra las posiciones sirias de Darbashiya
y Jalabina [ ••• ]. Los sirios respondieron inmedia
tamente con el inismo tipo de fuego••• [Ibid.,
párr.5.]

50. Es de todo punto evidente que no hay ret6rica
en el mundo capaz de obscurecer estos hechos incon
testables. Mientras un representante de las Naciones
Unidas se hallaba investigando un incidente fronterizo
de menor importancia, en el que se habían utilizado
sólo armas ligeras, Israel de pronto recurre al uso de
la artillería, frustrando así, por una parte, toda posibi
lidad de investigaci6n serena e imparcial y, por la
otra, poniendo en peligro la paz y la seguridad.

51. Para terminar, permrtaseme resumir los puntos
que he expuesto en mi intervención. Primero, el
presente incidente tiene que considerarse como el más
reciente de una serie de incidentes concebidos para
conseguir la anexi6n por Israel de la zona desmilita
rizada, en contravenci6n del Acuerdo de Armisticio
General. En segundo lugar, la remisión directa de esa
cuestión al Consejo de Seguridad. sin procurar obte
ner .antes una decisi6n al respecto por parte de la Co
misión Mixta de Armisticio, es el resultado de un
boicot practicado ilegalmente por Israel contra la Co
misión Mixta de Armisticio. Por 6ltimo, si el inci
dente ha cobrado cad.eter grave es porque los israe
lfes impidieron ,la investigaci6n de las Naciones
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Unidas sobre el terreno y recurrieron al fuego de arti
lle?,'ía. forzando con ello a la otra parte a hacer lo
propio.

52. Para terminar. deseo referirme a una observa
ción hecha esta tarde aquí en el Consejo. El represen
tante del Reino Unido se refiri6 a la desaparici6n de
la esposa del Agregado aéreo britlinico en Israel. Con
todos los respetos, opinamo~ que las conclusiones del
representante del Reino Unido carecen de base. La
Repdblica Arabe Unida no tiene ninguna responsabili
dad en ese asunto. No se ha podido dar con una sola
prueba que vincule ese lamentable incidente con acción
u omisi6n alguna de funcionarios o civiles sirios; tam~
poco puede imputarse a la Reptiblica Arabe Unida.
Pensamos, pues, que ese trágico incidente, que está
por lo demás al margen de nuestros debates. se nos
presenta sin ninguna explicación válida, salvo un in
forme por parte de Israel.

53. Sr. RITCHIB (Canadá) (traducido del inglés):
Hemos seguido atentamente las intervenciones que en
la 841a. sesión del Consejo han tenido los represen
tantes de Israel y de la Repdblica Arabe Unida. Tam
bién hemos oído con gran interés las observaciones
aquí formuladas hoy por el Secretario General. Hemos
estudiado, desde luego, el informe que sobre el inci
dente del 3 de diciembre entre lsrae} y Siria en la
zona de Hulé ha presentado el Jefe de Estado Mayor
del Organismo de las Naciones Unidas para la Vigi
lancia de la Tregua [S/4124].

54. No es mi intención entrar en los detalles de
esos sucesos, pero estimo que debemos agradecer to
dos la ayuda que nos ha prestado ese rápido y claro in
forme para comprender los pormenores del caso.

55. Deseo afirmar desde un principio que mi delega
ción lamenta profundamente eSE: incidente, que ha
perturbado la paz y ha segado vidas y destruido pro
piedades. También nos preocupa profundamente tal
manifestación de acrecentada tirantez en esa inestable
zona del Oriente Medi.o.

56. Deseo decw.raI" que la delagación canadiense se
adhiere a las observaciones del Secretario General,
sobre todo en lo que respecta a los tres puntos siguien
tes: primero, creemos conveniente que la acción mi
litar por ambas partes se limite estrictamente a las
exigencias de defensa propia en el sentido más res
tringido del término. En segundo lugar, estamos de
acuerdo en que es necesario afrontar los problemas
básicos, tanto n largo plazo como a corto plazo, que
han dado pie al actual estado de tensi6n y a los :;:ecien
tes estallidos de violencia tan lamentables. Y por 61
timo, deseamos subrayar la necesidad de que ambas
partes cooperen plenamente, si se quiere mantener la
paz, en un espíritu de confianza y transacci6n, con el
sistema de mediaci6n internacional de que disponen,
y especialmente con el Organismo de las Naciones Uni
das para la Vigilancia de la Tregua.

57. Le deseamos al Secretario General buena suerte
en su próxima visita a la zona y abrigamos la espe
ranza de que las conversaciones que allí mantendrá
allanen el camino para que las partes adopten nuevas
medidas con vista a mejorar la situaci6n.

58. Sr. SOBOLEV (Unión de Repdblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del texto
ruso): La delegación soviética ha estudiado atenta-
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mente las declaraciones que el representante de Israel
y e1. representante de la Reptiblica Arabe Unida han
efectuado en la 841a. sesión del Consejo. Asimismo ha
tomado nota del inbrme del Jefe de Estado Mayor del
Organismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia
de la Tregua [S/4124], y quisiera formular algunas
observaciones preliminares.

59. El representante de Israel, al igual que varios
otros representantes que han hecho uso de la palabra
hoy, han subrayado la gravedad del incidente del 3 de
diciembre. El Jefe de Estado Mayor, en su informe,
califica tambi~n de grave el incidente. Dicho inciden
te tiene de particular - yeso es precisamente lo que
constituye su graveclad - que en él se ha recurrido
a la artillería. Surge aquí una pregunta: ¿qui~n ini
ci6 el fuego de artillería, transformando lo que hu
biera podido quedar en incidente fr')nterizo sin mayores
consecuencias, como sucede a meaudo, en un incidente
grave que ha motivado la presentaci6n de una denun
cia ante el Consejo de Seguridad? ¿Qui~n ha desatado
ese incidente? ¿Quién ha iniciado el fuego de arti
llería?

60. Es natural. que los miembros del Consejo se re
mitan en primer término a los documentos y a los
datos que les proporcionan tanto las partes como el
Organismo, que estli llamado a narrar objetivamente
los hechos. Sef..alo a la atención del Consejo el in
forme del Jefe de Estado Mayor. En el parrafo 5 de
ese documento se dice lo que sigue: ". • .a eso de
las ~t6.00 horas se abri6 del lado israeIr fuego de
artillería y de mortero contra las posiciones sirias
de Darbashiya y Jalabina [ ••• ]. Los ilirios respon
dieron inmediatamente con el mismo tipo de fuego••• ti

[S/4124, plirr. 5]. Con anterioridad a las 16.00 horas,
había habido efectivamente fuego de fusil poco nutri
do, disparos de armas portátiles, pero a o.so de las
16.00 horas fue cuando comenz6 elincidente mlis grave
que motiv6 la denuncia presentada ante el Consejo de
Seguridau.

61. El Jefe de Estado Mayor, baslindose en elinforme
de los observadores que presenciaron los incidentes,
nos indica que el fuego de artillería y de mortero se
abri6 del lado iarae11' y que los sirios respondieron a
~l. El informe del Jefe de Estado Mayor es, pues, to
talmente claro en lo que respecta a la iniciaci6n del
inicidente y a quienes lo desataron.

62. Tenemos otra observ!l.ci6n del Jefe de Estado
Mayor que no se podría pasar por alto. He aquí lo
que dice en párrafo 19 de su informe: "Este tipo
de incidente se habra producido por primera vez el
6 de noviembre, cuando a un intercambio de tiros
sigui6 un disparo de artillería." Estas son las pro
pias palabras del Jefe de Estado Mayor. El incidente
del 6 de noviembre se describe circunstanciadamente
en el párrafo 26 del informe. Ese relato muestra que,
tambi~n en aquel 0aso, el fuego de artillería comenz6
del lado i8rae11'; el 6 de noviembre se emplearon tan
ques de guerra, piezas de artillería, morteros y otras
armas pesadas.

63. Hago notar una vez mtís la conclusi6n del Jefe
de Estado Mayor segCm la cual el incidente del 3 de
diciembre pres€ _L, las mismas características que el
ocurrido el 6 d , .viembre. El incidente dal 3 de di
ciembre no constituye, por lo tanto, un caso aislado.
Es ni más ni menos la repetici6n de otros inCidentes
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del mismo tipo que se suceden seg(m un plan pre
concebido; incidentes serios que entrañan graves vio
laciones del Acuerdo de Armisticio General y del
régimen de armisticio. En ambos casos, el informe
del Jefe de Estado Mayor muestra incontrovertible
mente que el iniciador y, por ende, el culpable, es
Israel.

64. A mi juicio. el Consejo de Seguridad debe tener
todo esto en cuenta y dirigir una clara advertencia
a las dos partes, sobre todo a la que crea incidentes
de ese género. ElConsejonopuedepermáne-cerindife
rente ante la provocaci6n de incidentes graves que re
presentan violaciones del régimen establecido por
el Acuerdo de Armisticio y que crean un estado
de tirantez no s6lo en ese limitado sector de la línea
de demarcación, si,no en toda la regi6n.

65. ¿Qué ha de hacer, pues, el Consejo de Seguridad?
En mi opini6n, convendrra que invitara a las dos parte;:;
a respetal" fielmente el acuerdo de Armisticio Gene:ra1l
y, en primer lugar., a recurrir en caso de litigio al m~
canismo previsto por ese Acuerdo. En el presente Cl:j.SO,

como ya ha ocurrido muchas' veces, no se ha hecho
uso de ese mecanismo. En realidad, parece que el
autor del incidente - Israel concretamente ~ en lu
gar de recurrir a ese mecanismo, burla el proce
dimiento normal y se dirige al Consejo de Seguridad.
con el único fin de tergiversar las posibles acusacio
nes, cuando la v~rdadera víctima es la que podría
alegar una violación del Acuerdo de Armisticio.

66. Por otra parte. Israel se deja llevar pvr lo visto
de que d1 Consejo de Seguridad, en los 11ltimos años,
10 ha condenado más de una vez por incidentes serios
provocados por ese país y que entrañaban graves vio
laciones del Acuerdo de Armisticio, creando una tensa
atm6sfera en la regi6n. En el presente caso Israel
quisiera, claro está, que en los documentos del Consejo
quedara constancia de su denuncia, por ml:is que esa
denuncia esté totalmente desprovista de base.

67. La delegaciÓn soviética estima que el viaje que el
Secretario General piensahacer rr6ximamente a aque
lla regi6n será fructrfero, pues le permitirá no s610
darse cuenta de la situación sobre el terreno, sino tam
bi~n brindar sus buenos oficios para: asegurar la es
tricta aplicaci6n del Acuerdo de Armisticio y la utiliza~

ci6n del mecanismo que para ese fin han creado laé Na
ciones Unidas.

68. Sr. ARAUJO (Colombia): La delegaci6n de Co
lombia deplora profunda y sinceramente los incidentes
que tuvieron lugar el 3 de diciembre pasado en el te
rritorio de Hulé, particularmente graves porque en
él tomaron parte fuerzas regulares de dos países
amigos de Cclombia.

69. Mi delegaci6n une sus votos a los de las demás
delegaciones que integran el Consejo de Seguridad por
que las dos partes comprometidas en esta situación
se abstengan en absoluto de apelar a las armas en
sus diferencias fronterizas, teniendo, como tienon, a
su alcance los elementos adecuadol:; para resolver
pacíficamente dichas diferencias.

70. Mi. delegaci6n considera que si se respeta no
s6lo la letra, sino principalmente el esprritu del
Acuerdo de Armisticio, no se daría lugar a estos
hechos que hoy todos lamentamos.

;1
.~1

I
,j

J

I
I
I

I



71. La delegación de Colombia confía en que los re
presentantes de las Naciones Unidas en la zona
afectada, con la invaluable asesoría que le dará a
ésta el· Secretario General en su próximo viaje al
Oriente Medio, podriin contribuir, de manera sa
tisfactoria, a alcanzar una soluci6n cordial, amistosa
y pronta de es~e conflicto.

72. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ningtin otro miembro del Consejo ha expresado su
deseo de hacer uso de la palabra, la cedo al repre
sentante de Israel.

73. Sr. EBAN (Israel) (traducido cel inglés): Mi
delegaci6n ha oído con interés las importantes declara
ciones hechas por el Secretario General y los re
presentantes de los Estados Unidos de Am~rica, el
Reino Unido, Francia, Panam!i., el Canad!i. y Colombia,
todos los cuales han subrayado la gravedad de diver
sos aspectos de la denuncia que Israel ha presentado
al Consejo de Seguridad. También tomamos nota de la
intenci6n del Secretario General de discutir estos a
suntos directamente con los gobiernos de Israel y de
la Rept1blica Arabe Unida y acogemos COi1 satisfac
ci6n ese prop6sito.

74. La aseveraci6n hecha por la Rept1blica Arabe
Unida en la 841a. sesi6n de que la presente denuncia
no es en modo alguno una denuncia seria ha quedado
claramente refutada tanto por la letra como por el
espíritu de la mayoría de los discursos que hemos
escuchado. Cierto es que, como muchas delegaciones
han señalado, las relaciones entre los dos signatarios
del Acuerdo de Armisticio General sirio-israelí se
desarrollan en una atm6sfera condicionada por varios
problemas de carácter hist6rico, jurídico, político
y econ6mico. Existe un estado de guerra que la Re
pt1blica Arabe Unida mantiene como base sistem!i.ti
ca de sus relaciones con Israel; por otra parte es
tá la negativa de Siria, como signataria del Acuer
do de 1948, de responder a una solicitud de que defi
na una posici6n de no beligerancia; existe también
un historial que se remonta al año 1951 sobre los co
natos de Siria por obstruir los proyectos de desarro
llo, especialmente los proyectos de aprovechamiento
hidr1iulico, que Israel considera vitales y cuya legi
timidad ha sido reconocida repetidamente por la ma
yoría de los miembros del Consejo de Seguridad.

75. El ataque que inici6 el incidente del 3 de diciem
bre no se verific6 en la zona desmIlitarizada, y el
representante del Irak no est!i., por lo tanto, bien in
formado a ese respecto. Pero, incluso en las zonas
desmilitarizadas, la interrupci6n por la fuerza de las
obras pac1'ficas de mejora serran ilegales y contra
rias al Acuerdo de Armisticio General. En realidad,
cada vez que esos trabajos, especialmente los rela
cionados con el aprovechamiento hidr!i.ulico, han sido
suspendidos a petici6n de las Naciones Unidas, luego
han sido considerados invariablemente como legrti
mas y se han proseguido sobre esa base con un
refrendo internacional completo.

76. Estas cuestiones son todas ellas importantes de
por sí, pero no constituyen los puntos que se han pre
sentado a la consideraci6n del Consejo de Seguridad
ni son las que. figuran en el· orden del día. El nT'den
del día del Consejo de seguridad 10 constituye el in
cidente del 3 de diciembre en virtud de la denuncia
de Israel contra la Rept1blica Arabe Unida.
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77. Los informes presentados al Consejo de Seguridad
demuestran con absoluta claridad cuál es la pauta y
la secuencia de los incidentes. En la primera fase,
vaqueros israelfes se entregan a su pacífica tarea
de pastoreo en Galilea. Son entonces atacados por
fuerzas sirias, con resultados fatales. En el infor
me del Jefe de Estado Mayor del Organismo de las
Naciones Unidas para la Vigilancia de la Tregua
[S/4124] se afirma que Siria inici6 ese ataque. Si
guen luego cuatro horas durante las cuales civiles
israelfes son víctimas de fuego de armas ligeras.
Después de esas cuatro horas, y s6lo entonces, es
cuando Israel entra en acci6n, y aun así ésta se
limita en su envergadura, dirigiéndose exclusiva
mente contra las posiciones militares de donde pro
cede di ataque sirio: legítima defensa en el sentido m!i.s
estricto posible de ese término, sin lanzar un disparo
de artillería o de mortero sobre centros de pobla
ci6n civil y sin causar daños m!i.s que a estableci
mientos militares. Tercera fase: en lugar de dar por
terminado el encuentro, que había llegado ya a punto
tan peligroso, Siria 10 convierte en un verdadero bom
bardeo de artillería a lo largo de un frente de 17 ki
16metros de longitud por cinco kil6metros de ancho.

78. He ahí los hechos; así figuran en el informe. La
iniciaci6n del conflicto por Siria y su responsabili
dad por hacer que de ese conflicto de car!i.cter mili
tar y alcance local se pasara a un ataque general que
afectada incluso a comunidades civiles, son hechos que
constan en el informe. Por lo tanto, al ver que un
miembro permanente del Consejo de Seguridad, con ese
informe en sus manos, presenta a Israel como ini
ciador del incidente del 3 de diciembre, s610 nos que
da deplorar tamaño desentendimienh:: de todo canon de
verdad obj etiva. No me cabe sino pensar que algunos
representantes han debido leer otra versi6n del in
forme, una versi6n que comienza seguramente con el
p!i.rrafo 5 y que ignoraría todo lo que se espone en los
párrafos anteriores, en los que se trata exclusivamen
te del ataque sirio producido a las 12.00 hqras y del
sostenimiento de ese ataque durante cuatro horas con
secutivas.

79. Si pudiéramos dar algún crédito a la versi6n
opuesta que ha sido presentada aquí, tendríamos que
preguntarnos por qué no obra una denuncia de la Re
pt1blica Arabe Unida contra Israel en la mesa del
Consejo de Seguridad, o ante cualquier otro 6rgano
o tribunal de las Naciones Unidas. No, señor Pre
sidente, la denuncia de Israel contra la Rept1blica
Arabe Unida es lo que constituye el orden del día
del Consejo. Como indic6 el Secretario General al ini
ciarse las deliberaciones de hoy, tr!i.tase de un in
cidente que debe despertar profunda preocupaci6n.
La envergadura del bombardeo sirio sobre aldeas
israelfes da al incidente un car!i.cter que va mucho
m!i.s al1!i. del de una escaramuza local y. en esas cir
cunstancias, procedía recurrir al Consejo de Segu
ridad.

80. El representante de los Estados Unidos de Améri
ca se ha referido a que ha habido pérdidas de vidas
y se han causado perjuicios a civiles, así como a la
procedencia del recurso ante el Consejo de Seguri
dad. El representante del Reino Unido ha subrayado
acertadamente el especial problema clave que im
plica el empleo de artillería contra centros de po
blaci6n ~ivil. El representante de Francia ha observado
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que, en su tercera fase, esa aoci6n fue transformada
por Siria en actos que tienen todo el carácter de actos
bélicos. El representante de Panamá ha evocado elo
cuentemente las connotaciones especiales de esa re
gión de Israel y la inadmisibilidad de entorpecer
obras de carácter pacrfico con una resistencia vio
lenta. Los representantes de Colombia y Canadá se
han expresado en igual tono.

81. Conforme a cada criterio de los aqur expuestos por
el Secretario General y por esas seis delegaciones,
quedan claramente condenados actos como el tiroteo
contra los vaqueros israelíes en las afueras de Ganen
y el bombardeo de siete aldeas en el valle de Hulé.
Ese es el punto que constituye el fu1ico tema some
tido a la consideración del Consejo de Seguridad.

82. En el discurso que tuve el honor de pronunciar
en nombre de Israel la semana pasada, e18 de diciem
bre [841a. sesi6n], declaré que era de todo punto
evidente que no debran repetirse semej antes inciden
tes, que ning(ln Gobierno pod!a resignarse en ning(ln
caso a que se perpetrasen esos ataques contra su
territorio y las vidas de sus nacionales, que actos
como el bombardeo con fuego de artillería de aldeas
pacíficas tenran el consabido carácter de un acto bé
lico y que, por esas mismas razones, era primor
dial que la Repl1blica Arabe Unida se convenciera
de la necesidad de evitar la repetición de tales in
cidentes a fin de que la vida en esa región de Israel pu
diera desarrollarse en un ambiente de paz, de acuerdo
con su historia y con su destino.

83. Nuestro prop6sito al recurrir al Consejo de Se
guridad era el de causar una impresión psicológica
mucho mayor de lo que se hubiera conseguido recu
rriendo a la Comisi6n Mixta de Armisticio. Todo
Miembro de las Naciones Unidas tiene el derecho
incondicional de recurrir al Consejo de Seguridad y
a ningllil Estado Miembro se lo considera desprovisto
de ese derecho de recurrir al Consejo de Seguridad por
razón de otros acuerdos que pudiera haber concer
tado. Aun cuando el mecanismo del armisticio sirio
israeIr hubiera funcionado perfectamente nosotros no
hubiéramos considerado un incidente de esa enver
gadura como propio para someterlo a una instancia
internacional que dista mucho de tener la autoridad
suprema que el Consejo de Seguridad, y sólo él,
puede poner en juego en nombre de la comunidad inter
nacional.

84. Terminados estos debates, seguiremos atenta
mente los acontecimientos. Es deber mío informar
al Consejo de Seguridad de que, desde la reunión del
Consejo del lunes 8 de diciembre, ha habido un
ininterrumpido tiroteo de armas ligeras contra noso
tros todas las noches. A esas provocaciones no he
mos respondido. La situación no puede darse, por lo
tanto, por resuelta. Sólo nos cabe esperar que la
Repl1blica Arabe Unida pondere atentamente la decla
raci6n formulada por mi Gobierno en la pasada se
mana, así como la manifiesta gravedad, seriedad y
objetividad con que la mayorra de los oradores de
este debate han considerado la denuncia israeIr.
Nuestro objetivo es garantizar la paz evitando una
repetición de esos incidentes. Esperamos que se haya
producido la necesaria impresión. Sólo el futuro nos
lo dirá.
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85. Sr. LOUTFI (Repl1blica Arabe Unida) (traducido
del francés): Ya tuve oportunidad, en la declaración
preliminar que hice ante el Consejo el 8 de diciem
bre [841a. sesión], de demostrar hasta qué punto la
denuncia de Israel y las declaraciones formuladas
en su apoyo por el Sr. Eban desvirtuaban los hechos
y en qué medida perseguían propósitos de propaganda.
También procuré en aquella ocasi6n establecer la res
ponsabilidad inicial e irrefutable de las autoridades
israelfes en el desencadenamiento del duelo de arti
llería que constituyó el aspecto significativo del inci
dente del 3 de diciembre de 1958, asr como en lo tocan
te al estado de tirantez que reina a todo lo largo de
la lfnea de demarcaci6n definida por el Acuerdo de Ar
misticio General sirio-israelí. Señal~ entonces a la
atenci6n del Consejo el curso normal que la d.enun
cia israelf hubiera debido seguir, subrayando la com
petencia y la obligación de la Comisi6n Mixta de Ar
misticio sirio-israelí, con arreglo a las disposiciones
expresas del Acuerdo de Armisticio General, de en
tender en las cuestiones planteadas por la denuncia
israelf y recomendar las soluciones pertinentes. Ci
té, en apoyo de esas observaciones, tanto lo dispues
to en el párrafo 7 del artículo VII de dicho Acuerdo
como la actifud hasta aquí adoptada a ese respecto
por los miembros del Consejo. También puse de re
lieve la actitud belicosa de Israel y las anteriores
agresiones israelfes. Para mi declaraci6n, me había
fundado principalmente en las informaciones de que
disponía, sin entrar en los pormenores del informe
presentado por el Jefe de Estado Mayor del Orga
nismo de las Naciones Unidas para la Vigilancia de
la Tregua [S/4124].

86. Me proponía analizar hoy ese informe, pero dado
el debate que se ha suscitado en el Consejo y en el
que se han puntualizado los hechos, y ante la decla
raci6n del Secretario General, me limitaré por el mo
mento a hacer algunas observaciones.

87. El representante de los Estados Unidos ha: decla
rado, en su intervención de hoy, que los precedentes
o las agresiones anteriores no pod!an en ning(ln caso
justificar una nueva agresión. Estoy plenamente de
acuerdo con él. Jamás he dicho que las agresiones
anteriores pudieran servir de pretexto a otras nue
vas. Sin embargo, en el acta de la 841a. sesi6n del
Consejo, leo las siguientes palabras, pronunciadas
por el Sr. Eban:

"No sé con certeza si hay en las Naciones Uni
das otros Estados ouyo territorio y poblaci6n ha
yan sido objeto de un bombardeo de cientos de pro
yectiles desde el territorio de un Estado vecino.
De lo q~t: sí estoy seguro es de que no hay prece
dente de que ningllil Estado haya aceptado pasiva
mente la repetici6n de esos ataques." [841a. sesi6n,
párr. 26.]

88. Cuando leo estas palabras, me veo forzado a re
cordar a los miembros del Consejo el comportamien
to de Israel, que muy a menudo ha recurrido a lanzar
ataques y granadas con todas sus secuelas. La decla
raci6n que hice durante la l1ltima sesi6n del Consejo
consagrada a esta cuestión queda así explicada.

89. El representante del Reino Unido, en su interven
ción de hoy, ha hablado del bombardeo de aldeas is
raelíes, pero no ha hecho la menor mención de las
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aldeas sirias bombardeadas. Ni siquiera ha querido
decirnos qui~n había iniciado ese bombardeo. Sin
embargo, eso est~ claro. Basta leer el informe.
Aunque ya se le ha dado lectura varias veces, me
permitiré citarlo una vez m~s. En el p~rrafo 5, se
dice:

"••• se abrió del lado israelí fuego de artillería
y de mortero contra las posiciones sirias de Dar':'
bashiya y de Jalabina [ .•. ]. Los sirios respondie
ron inmediatamente con el mismo tipo de fuego••• "
[S/4124, párr. 5.]

90. Más adelante, en el párrafo 14 se dice, confir
mando la opinión que 'hemos expresado, que los ata
ques de artillería israelíes fueron por 10 menos tan
violentos como los nuestros:

"La denuncia siria citada en el inciso !.» del
precedente párrafo 10 fue objeto de una inves
tigación el 4 de diciembre. Se interrogó a tres
testigos. Estos declararon que la artillería israelí
había abierto fuego sobre .Darbashiya en el momento
en que los israelíes comenzaban a retirarse de la
zona oeste de el Handhal. El grupo encargado de las
invel3tigaciones observó las huellas materiales de un
potente cañona'zo y de fuego de mortero (fragmentos
ele granada, aletas y espoletas de granadas de mor
teros de distintos calibres)... " [!bid., párr. 14.]

Subrayo las palabras "de un potente cañonazo". Qui
siera también advertir que la aldea de Jalabina se halla
lejos del lugar en que se produjo el primer incidente.

91. Por 10 tanto, del informe y sobre todo de los
textos que acabo de citar se infiere que fueron los
israelíes los que iniciaron el fuego de artillería. Ni
que decir tiene que ese fuego e:dgía una respuesta,
pues no se puede pedir a un soldado que permanezca
con los brazos cruzados cuando es bombardeado por
la artillería enemiga. Al replicar, hace uno lisay cla
ramente de su derecho de legítima defensa. La parte
que inició el bombardeo es la que, por consiguiente,
debe cargar con la responsabilidad.

92. Se ha dicho que la respuesta siria fue más con
tundente. Aun cuando ese argumento sea verdad, es
flojo, pues cuando una parte inicia un tiroteo de ese
tipo, ala otra parte le resulta muy difícil apreciar
la intensidad del ataque de que es víctima. Los tn
cidentes previos de que Israel ha resultado culpable
obligan a las fuerzas que se encuentran en las líneas
de demarcación a adoptar todas las precauciones per
tinentes, pues nunca se puede saber cuál será la in
tensidad del bombardeo o cuál será el alcance de las
represalias que Israel piensa lanzar.

93. El representante del Reino Unido ha hablado hoy
del incidente que se produjo con respecto a la señora
Doran, esposa del Agregado aéreo británico. El in
forme sobre este punto se funda simplemente, para
explicar el incidente, en el comunicado dirigido al
Consejo por la delegación israelí, pero sin que el
incidente mismo haya sido debatido en el seno de la
Comisión Mixta de Armisticio aun cuando las cir
cunstancias en las que parece haber sido muerta la
Sra. Doran permanezcan tOdavía, a juicio nuestro,
bastante misteriosas. En realidad, la investigación lle
vada a cabo por el Observador de las Naciones Unidas
hubiera debido aprovecharse de la ayuda técnica de
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un médico, que hubiera podido determinar no sólo la
fecha en que se produjo la muerte de la Sra. Doran,
sino también si loa tres cartuchos encontrados a 60
metros del cadáver eran exactamente los que le ha
bían ocasionado la muerte. Por lo demás, ese inci
dente no tiene reiación directa con el del 3 de diciem
bre de 1958, que constituye el objeto central de la
denuncia israelí. Pero aun admitiendo que individuos
aislados que cruzaron desde Siria hubieran asesinado
a la Sra. Doran - lo que dista mucho de estar pro
bado - ese presunto asesinato no comprometería la
responsabilidad de la República Arabe Unida. El repre
sentante del Reino Unido nos ha reprochado también
el no haber cooperado con los observadores en las
pertinentes investigaciones. No alcanzo a ver nada en
el informe que indique semejante actitud por parte de
la delegación de mi país.

94. El representante de Israel ha preguntado hoy
por qué nosotros no habíamos presentado una denun
cia ante el Consejo de Seguridad. Pretende sacar
como conclusión que no hemos presentado denuncia
alguna porque somos oulpables. Ahora bien, hemos
presentado una denuncia ante la Comisión Mixta de
Armisticio, con el ruego de que efectuara una inda
gación. Eso es un hecho.

95. El representante de Israel ha declarado también
que Siria mantiene el estado de beligerancia desde
1951. ¿Qué ha sucedido desde entonces? Una agre
sión armada premeditada en el lago de Hulé y otra
en el lago Tiberíades, en las que ha habido que la
mentar muchas pérdidas de vidas humanas.

96. No quisiera extenderme demasiado en el debate
de hoy. Sin embargo, deseo hacer una última decla
ración. Al iniciar el fuego de artillería violento, que
constituye el hecho central del incidente del 3 de
diciembre de 1958, pese a la calma que reinó des
pués de la primera fase de ese incidente, Israel pasó
a una acción de guerra y comprometió gravemente la
paz en aquella región del mundo. Al negar su coope
ración al Organismo de las Naciones Unidas para la
Vigilancia de la Tregua y a la Comisión Mixta de Ar
misticio, al propio tiempo que viola continuamente
la cláusula del Acuerdo de Armisticio General, Israel
crea el estado de tirantez que se señala en el informe
del Jefe de Estado Mayor.

97. Pocas probabilidades hay- de que esa tirantez
se afloje si el organismo de las Naciones Unidas
para la Vigilancia de la Tregua no logra asegurar,
1ada la autoridad de que normalmente debe gozar,
la cooperación israelí, y hacer que respete las cláu
sulas del Acuerdo de Armisticio. Por nuestro lado,
no dejaremos de ayudar al Organismo para que re
cobre su autoridad, y de cooperar como hasta aquí
con la Comisión Mixta de Armisticio, las Naciones
Unidas y el Secretario General de esta Organización
para poner en práctica el Acuerdo de Armisticio
General. También Israel debe, por su parte, respe
tar ese Acue:rdo, pues de no hacerlo ese país, creo
que a nosotros nos sería difícil entonces respetarlo.

98. En cuanto a las amenazas que acaba de repetir
el "t'epresentante de Israel, he de decirle una vez
m';'3 que esas amenaZRS no nos atemorizan, 10 mismo
que no nos han atemorizado las concentraciones o los
movimientos de tropas, y qi..B si somos objeto de una
agresión la rechazaremos.
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99. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Quisiera señalar simplemente al represen
tante del Irak, por lo que respecta al fallecimiento
de la Sra. Doran, que el informe a que me referí en
mi anterior intervención no procede de fuentes is
raelíes. Se trata del informe emitido por la Comisión
Mixta de Armisticio tras investigar el incidente,
informe que desde luego nos hemos preocupado de ob
tener, para lo cual tenemos perfecto derecho.

100. Diga lo que dijere el representante de la Repú
blica Arabe Unida, nosotros llegamos a esa conclu
sión partiendo de las pruebas de que disponíamos en
punto a que la Sra. Doran fue muerta por una o varias
personas que cruzaron desde territorio sirio. Ante
esas circunstancias y a falta de que se demuestre
cumplidamente lo contrario, el Gobierno de Su Majes
tad tiene que hacer responsable al Gobierno de la
República Arabe Unida. En caso, naturalmente, de que
recibiéramos una explicación del Gobierno de esa
República, la estudiaríamos con toda atención.

101. Sr. JAWAD (Irak) (traducido del inglés): Deseo
decir algunas palabras a título de aclaración. No
disponemos del informe al que se ha referido el re
presentante del Reino Unido. Por lo que parece, el
Gobierno del Reino Unido ha podido obtenerlo. Desde
luego sería muy útil para nosotros poder hojearlo y
examinar los hechos de la situación. Por otra parte,
he de repetir lo que dije antes: o sea, que de esa
cuestión concreta no nos ocupamos por el momento.

102. El SECRETARIO GENERAL (traducido del in
glés): No he intervenido directamente en lo tocante
a la información sobre la Sra. Doran, pero supongo
que lo que ha sucedido es que el Gobierno del Reino
Unido, al ser responsable de la protección de sus
ciudadanos, ha solicitado la información de que pu
diera disponer el Organismo de las Naciones Unidas
para la Vigilancia de la Tregua sobre ese particular.

103. Si el representante del Irak así lo desea, na
turalmente esos datos podrían incluirse en un informe
y distribuir:=;e entre los miembros del Consejo.

104. Sr. LOUTFI (Reptiblica Arabe Unida) (traducido
del francés): Simplemente quisiera hacer una obser-
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vación sobre la declaración que acaba de formular el
representante del Reino Unido.

105. Primeramente, comparto lo que ha dicho el re
presentante del Irak, es decir que no estamos deba
tiendo este punto aquí. Ahora bien, el representante
del Reino Unido nos achaca una acción y nos dice que
debemos probar que no es verdad. Es a él a quien
incumbe la carga de la prueba, pues es él quien
nos acusa.

106. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Hablan
do en mi calidad de Presidente, deseo hacer una breve
declaración.

107. Tengo la certeza de que el Consejo está de
acuerdo en que so~ lamentables los incidentes del gé
nero que estamos debatiendo, perotambiénquepueden
ser resueltos satisfactoriamente por el Jefe de Estado
Mayor y el Organismo. Nos hacemos cargo plenamente
de la gravedad de la acción denunciada por Israel. El
Consejo coincidirá, dI;) ello estoy seguro, en que debe
acatarse la autoridad de las Naciones Unidas y que las
partes deben continuar su cooperación con el Jefe de
Estado Mayor del Organismo de las Naciones Unidas
para la Vigilancia de la Tregua dentro del espíritu
del Acuerdo de Armisticio General.

108. Hemos escuchado la declaración del Secretario
General y hemos tomado nota de su propósito de vi
sitar los países en litigio y de ocuparse allí de la
actual situación a fin de conseguir que las autoridades
de Israel y de la República Arabe Unida le presten la
más atenta consideración, con la esperanza de cambiar
la presente tendencia y solicitar su pleno apoyo a
nuestros esfuerzos por atacar los problemas funda
mAntales origen dé esa tirantez.

109. Me atrevo a expresar la esperanza de que los
incidentes de que hemos oído hablar aquí sean de ca
rácter aislado. Abrigo el convencimiento de que las
partes harán cuanto esté a su alcance para evitar que
se reproduzcan, pues p~openderían a crear nuevas
tiranteces en el Oriente Medio.

Se levanta la sesión a las 18.50 horas.
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